
  

Enla ciudad Guayaquil a jos once día del mes de Abri! del año dos mil diecisiete, siendo las nueve horas 

treinta minutos, en la sata de sesiones de la empresa ubicada en el Km. 14.6 Via Salitre, Urb. Gran Vitoria 

¿oficina 9, se reúnen en Junta General Ordinaria de Accionistas, sin convocatoria previa, los accionistas de 
la Compañía NAVEFAR S.A. a saber ECON. ANDRES ROMO-LEROUX ESTRADA, por sus propios y 

personales derechos, propietario de cincuenta y un mil (51.000) acciones nominativas y ordinarias de un 

dótar de los Estados Unidos de América cada una y con derecho a igua número de votos; FELIPE XAVIER 

'VIVAR JURADO, por sus propios y personales derechos, propietario de veinte mil cuatrocientas (20.400) 
acciones nominativas y ordinarias de un dólar de los Estados Unidos de América y con derecho a igual 

número de votos; y RAFAEL EDUARDO CEVALLOS PROAÑO, por sus propios y personales derechos, 

propietario de treinta mil sesscientas (30.600) acciones nominativas y ordinarias de un dólar de los Estados 

Unidos de América y con derecho a igual número de votos.- Preside la sesión su Titular, señor Andrés 

Romo-Leroux Estrada y como Secretario actúa el infrascrito Gerente General, señor Felipe Xavier Vivar 

Jurado.- Por Secretaria se ínforma que a esta Junta han asistido sus accionistas que representan la 

totalidad del capital pagado de ia compañía que asciende a la suma de ciento dos mil 00/100 dólares de 

los Estados Unidos de América (US$102,000.00) y que se han elaborado los listados de Ley- De 

Inmediato el Presktente toma la palabra y manifiesta que como esta Junta ha sido convocada 

Personalmente y no porla prensa, deberán los accionistas antes de continuar con la misma, expresar su 
conformidad para conocer y resolver sobre los siguientes puntos dei orden del día: 4.- Informes def 

Gerente General, Auditora Externa y Comisario correspondientes al ejercicio económico cerrado al 

31 de Diciembre del 2016; 2- Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados Integrales y 

Anexos del citado ejercicio económico. 4- Resultados del ejercicio y 5.- Designación del 

Comisario principal y Auditora Externa. Los accionistas deciden por unanimidad constituirse en Junta 

¡General Ordinaria en razón de estar suficientemente informados y reunirse los requisitos determinados en 

él Art, 238 de la Ley de Compañías codificada.- De inmediato la Presidenta declara Instalada la sesión y 

ordena se conozca y resuelva sobre el primer punto del orden del día que dice: Informes del Gerente 

General, Auditora Externa y Comisario correspondientes al ejorcicio económico cerrado al 31 de 

Diciembre del 2016.- Por Secretaría se da lectura a los Informes de! Gerente General, Auditora Extema 

y Comisario correspondientes al ejercicio económico cerrado al 31 de Diciemtre del 2016, los cuales son 

aprobados por unanimidad por los accionistas, con la abstención del señor Felipe Xavier Vivar Jurado, en 

lo relacionado a su informe Acto seguido de procede a conocer y resolver sobre el sagundo punto del 
orden del día que dice: Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados integrales y Anexos 

del citado ejercicio económico.- Los señores accionistas revisan las cifras del Estado de Situación 

T



Financiera, Estado de Resultados Integrales y Anexos correspondientes al ejecicio económico cerrado al 
31 de Diciembre del 2016, luego de lo cual, los aprueban por unanimidad sin observación alguna, con la 

misma abstención antes Indicada.- Acto seguido ss pasa a conocer y resolver sobre el terver punto del 
orden del día que dice: Resultados del ejercicio. Los accionistas aprueban por unanimidad que la utiidad 
del ejercicio por un monto de cuatracentos sesenta y siete mil seiscientos cincuenta y cinco 67/100 
(US$A67,655.67), luego de la deducción del: 15% de participación a los trabajadoras por la cantidad de 
US$70,148.35, del 22% de impuesto ala renta por un monto de US$113,556.89, del saklo de la utikdad a 
su disposición que asciende a la cantidad de doscientos ochenta y tres mil novecientos cincuenta 43/100 

dólares de los Estados Unidos (US$289,950.43), se transfiera a la cuenta “Resultados Acumulados de 
Ejercicios Anteriores" hasta que una próxima Junta Genera! resuelva sobre su destino.- De inmediato se 

pasa a conocer y resolver sobre el cuarto punto del orden del día: Designación del Comisario Principal 
y Auditora Externá.» Los accionistas reellgon por unanimidad al Econ. Néstor Soís Sol como Comisario 
Principal de la compañía pera el ejericto económico 2016, así como ratican el nforme que el citado 
Comisario ha presentado por el ejercicio económico cerrado el 31 de Diciembre del 2016. Los aocionistas. 
además por unanimidad designan a la compañía SALCEDO Y ASOCIADOS CIA. LTDA. como Audiora 
Extema de la sociedad para emitir el dictamen de los Estados Financieros a cerrarse el 31 de Diciembre 

del 2016.- Faculando al Gerente General negocie los honorarios respectvos.- No habiendo nada más 
que tratar se declaró terminada la sesión y se hizo un receso para. la redacción de esta Acia- 
Relnstalada la sesión se leyó esta Acta a los acolonstas concurrentes quienes la aprobaron yla firmaron 
enseñal de conformidad, junto con el Presidente e infrascrito Gerente GeneralSecretaro que certica.- 
f Econ. Andrés Romo-Leroux Estrada.- f) Follpe Xavier Vivar Jurado.- 1) Rafael 
Eduardo Cevallos Proaño.- p. NAVEFAR S.A. f) Econ. Andrós Romo-Leroux 
Estrada- Presidonte.- f) Folipo Xavier Vivar Jurado - Geronte General-Secretario. 

CERTIFICO; Que el acta que antecede es fiel copia del original que reposa en el 

Libro de Actas de la empresa.- Guayaquil, Abril 11 del 2017 

¡RADO 
GERENTE GENERAL-SECRETARIO



ADE A A ORDINARIA. 

1/ 'EFAR S.A. 

FECHA: 4 de Abril del 2017 

Acclonista Representante No. Acciones Valor Total 

Andrés Romo-Leroux Estrada nd 51.000 US$51,000.00 

Felipe X. Vivar Jurado ek 20.400 US$20,400,00 

Rafael E Cevallos Proaño —— 30.600 US$30,600,00 

US$102,000.00 

Valor de cada acción US$1,00 

CAPITAL AUTORIZADO: US$204,000.00 

CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO: US$102,000.00 

Quorum: 100% 

CONVOCATORIA: Art. 238 de la Ley de Compañías 

Lo certifico, 

HE 
GERENTE GENERAL- SECRETARIO


